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COMUNICACIÓN de cumplimiento REQUISITOS VENTA AMBULANTE 

 
Como titular de puestos en los mercadillos de venta ambulante en esta localidad, le 

remitimos Comunicación de cumplimiento de requisitos para ejercicio de la Actividad de Venta 
Ambulante para el ejercicio 2025. 

 

El plazo de presentación será del 10 de noviembre de 2025 hasta el 18 de 
diciembre de 2025.  

 
Transcurrido dicho plazo sin haber presentado la solicitud, se podrá iniciar un expediente 

de extinción de la concesión y en su caso, la incoación de los expedientes sancionadores que 
correspondan. 
 

Dicha comunicación, así como la relación de documentos que se le requiere puede 
presentarla: 

 
A) De forma Telemática a través de: 

 

La Sede Electrónica del Ayuntamiento de Fuenlabrada:  

https://sede.ayto-fuenlabrada.es/opencms/opencms/sede/index.html   

 

La Sede Electrónica del AGE: 

https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/ServiciosElectronicos/RegistroElectron

icoGeneral.html 

 

B) De forma presencial mediante sistema de CITA PREVIA en el AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA, 

mediante: 

1) Registro Auxiliar de la OMIC. Lunes y Miércoles de 09:00 a 13:00, en la OMIC-

MERCADILLO en (Departamento: CONSUMO Servicio: CP.CONSUMO -

MERCADILLOS)  a través de la página web del Ayuntamiento. 

https://citaprevia.ayto-fuenlabrada.es/citaprevia/#!/es/newAppointment?uuid=0242a-85e2-064a3-

a1eb 

2) En Cualquiera de los Registros del Ayuntamiento de Fuenlabrada en 

(Departamento: ATENCION CIUDADANA: de cualquiera de los Distritos de Fuenlabrada: CASA 

CONSISTORIAL- LORANCA- VIVERO- EL ARROYO o la AVANZADA y el Servicio: CP: 

REGISTRO GENERAL-FE DE VIDA.UNICOS SERVICIOS) 

https://citaprevia.ayto-fuenlabrada.es/QSIGE/apps/citaprevia/index.html#!/es/home  

 

C)  Cualquier registro de cualquier otra administración pública o en cualquier Oficina de Correos 

 
Las consultas se podrán dirigir a mercadillo@ayto-fuenlabrada.es, o en el teléfono 916497023. 

 
EL CONCEJAL DE BIENESTAR SOCIAL, SANIDAD, CONSUMO Y MASCOTAS  

Fdo.: D. RAUL HERNANDEZ DELGADO 
(Firmado electrónicamente con 

Código Seguro Verificación) 
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